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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Trámite de Audiencia
de expediente administrativo en materia de Centros Sa-
nitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que se-
guidamente se señala, comprensiva del expediente sanciona-
dor que se le sigue; significándole que dispone de un plazo de
15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estime convenientes y, en su caso, propo-
ner pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. Expediente: 1009/05.
Notificado/a: Clínica Dauro.
Ultimo domicilio: Plaza del Humilladero, núm. 13, 3.ºB; 18005
Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo Trámite de Audiencia.

Granada, 7 de diciembre de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegacion Provincial de Granada,
por el que se le informa a la industria que se le anula la
autorización de funcionamiento en el Registro Sanitario
de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad
Alimentaria en la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta
1.ª, se encuentra/n a su disposición la documentación que
seguidamente se señala, comprensiva del/los expediente/s
instruidos; significándole/s que el plazo para la interposición
del Recurso que, en su caso proceda, comienza a contar des-
de la fecha de esta publicación.

Notificado/a: Martín Tapia, Antonio.
Ultimo domicilio: Ctra. Granada-Motril, 38; 18656 - Lecrín (Gra-
nada).
Trámite que se notifica: Remisión Anulación Autorización Fun-
cionamiento.

Granada, 2 de diciembre de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo núm.
P.O. 621/2005, interpuesto por doña M.ª Manuela Soto
Rodríguez, contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en un núcleo de Fuengirola (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo PO núm. 621/2005, interpuesto por
doña M.ª Manuela Soto Rodríguez, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-

rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Ordinario núm. 621/2005, interpuesto por doña M.ª
Manuela Soto Rodríguez contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 21 de abril de 2005, de esta Delegación Provincial por la
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de
Farmacia en el núcleo de población de Fuengirola (Málaga),
delimitado al Norte, por la Autovía del Mediterráneo (A-7); al
Sur, por C/ Mallorca, C/ Inca, Cmno. Privado del Conjunto
«Edificio del Sol» y parte de C/ Isla Gomera; al Este, por C/
Alcalde Clemente Díaz Fernández-Carretera de Mijas y al Oes-
te, por C/ Isla Cabrera, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.1.B) del RD 909/1978, de 14 de abril. En consecuencia,
de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional.

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Málaga copia autenticada
del expediente administrativo, precedida de un índice de los
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo PO núm. 621/2005, en el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, por doña M.ª Manuela
Soto Rodríguez contra la suspensión provisional de la tramita-
ción de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en
Fuengirola (Málaga), en el núcleo especificado en el segundo
párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 13 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de la
Delegacion Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20 del 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento
integro, podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 6,
en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado/a: Antonia Rubio García.
Núm. expediente: 188/05.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo al menor (M. C. R.)
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 14 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez Palencia.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005,de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada,
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime convenientes y
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 101/05. Que con fecha 14 de diciembre de 2005,
se ha dictado Comunicación de Interrupción del Plazo de Re-
solución del procedimiento de Desamparo, respecto de la
menor M. C. A. L., nacida el día 17.9.92, hija de Francisco
Avila García, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 15 de diciembre de 2005.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez Palencia.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada,
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime convenientes y
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 102/05. Que con fecha 14 de diciembre de 2005,
se ha dictado Comunicación de Interrupción del Plazo de Re-
solución del procedimiento de Desamparo, respecto del me-
nor M. M. L., nacido el día 13.12.00, hijo de Antonio Montoro
Mingorance, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 15 de diciembre de 2005.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez Palencia.

ACUERDO de 15 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Jesús Moreno Montes del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2005, de la Delega-
da Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a don Jesús Moreno Montes del Acuerdo de declaración des-
amparo legal y constitución de acogimiento familiar simple,
en el procedimiento de acogimiento familiar simple núm. 353-
2005-23-87, al estar en ignorado paradero en el/los expedien-
te/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado Acuer-
do de fecha 14 de diciembre de 2005 de declaración de des-
amparo legal y constitución de acogimiento familiar simple,
en el procedimiento de acogimiento familiar simple núm. 353-
2005-23-87, referente al menor/es A. M. E.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 15 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Juana Verónica Escobedo Muñoz del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2005, de la Delega-
da Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a doña Juana Verónica Escobedo Muñoz del Acuerdo de de-
claración desamparo legal y constitución de acogimiento fa-
miliar simple, en el procedimiento de acogimiento familiar sim-
ple núm. 353-2005-23-87, al estar en ignorado paradero en
el/los expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado Acuer-
do de fecha 14 de diciembre de 2005 de declaración de des-
amparo legal y constitución de acogimiento familiar simple,
en el procedimiento de acogimiento familiar simple núm. 353-
2005-23-87, referente al menor/es A. M. E.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución adoptada en el expediente de protec-
ción de menores núm. 352-2005-21-000095.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
22 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su parade-
ro, se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de procedi-


